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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Se adjunta al final la lista de asistencia en físico x   

 

 
 
 
 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

19 07 2025 

HORA DE INICIO 10:15 A.M. HORA FIN 4:00P.M. 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Municipio de Sibate 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     DBBSE  

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión de Fase de Consulta e Iniciativa en el municipio de Sibaté. 

OBJETIVO  

Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes para que, en el marco de la fase de consulta e 
iniciativa, se construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la 
delimitación participativa del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Presentación del equipo y de asistentes. 
2. Reglas del espacio, derechos y deberes. 
3. Objetivo de la reunión de fase de Consulta e Iniciativa. 
4. Contexto: 

4.1. Contexto normativo. 
4.2. Fases del proceso. 
4.3. Temas de diálogo. 
4.4. Contexto de acciones en el territorio. 
4.5. Presentación de la metodología 

5. Inquietudes y discusiones adicionales 
6. Desarrollo de la cartografía social 
7. Construcción de propuestas según temas de diálogo 
8. Finalización de la jornada 

Minambiente 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 Ninguno  
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

Siendo las: 10:15 AM se da inicio al espacio de la reunión en la vereda Romeral del municipio de Sibaté contando con el acompañamiento 

de los/las siguientes asistentes: 

 

1. Presentación del equipo por parte del Minambiente:  

John Botero – Profesional ambiental. Minambiente. 

María José de la Ossa Humanez –  Dirección de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana – Minambiente. 

Juan Pablo Cacais –   Fondo para la Vida y la Biodiversidad – FVyB. 

Natalia Salazar – Fondo para la Vida y la Biodiversidad – FVyB. 

 

Entidades: CAR, Minambiente, Alcaldía Municipal, IGAC, Policía Nacional, Defensoría del Pueblo Regional Soacha 

Comunidad:  JACs Sibaté, Concejales Municipales, Red Nacional de Agricultura Familiar, gestores de convivencia, Coordinadora 

campesina 

 

2. Agenda y reglas del espacio, derechos y deberes. Se construyen conjuntamente con los asistentes las reglas del espacio de 

reunión, en ese sentido se define como tiempo de intervención de 2:30 minutos. Asimismo, se da a conocer la propuesta de 

agenda la cual es aprobada. 

3. Objetivo de la reunión de fase consulta e iniciativa: Se presenta el objetivo de la reunión:   

 

“Aportar información y acompañamiento técnico a las personas participantes para que, en el marco de la fase de consulta e iniciativa, se 

construyan y recojan las diferentes opiniones, juicios o análisis, así como alternativas y propuestas acerca de la delimitación participativa 

del páramo CV – Sumapaz, ordenada por el juzgado 40 y la Sentencia T-361 de 2017”.  

 

4. Contexto:  

 

4.1. Antecedentes Normativos. Se expone la línea de tiempo que antecede la protección de los páramos, mediante la dinámica 

“concéntrese” donde algunos asistentes ubicaban las tarjetas correspondientes a la norma según su año, empezando por la 

constitución política Colombia hasta la ley de 1930, que propone los lineamientos para la gestión integral de páramo. Finalmente, 

se aclara de dónde nace la sentencia T361 de 2017 y se destaca el art. 64 de la Constitución Política de Colombia explicando el 

reconocimiento del campesinado como sujeto especial de derechos. 
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. 

 

4.2. Fases del proceso: Se presentan las fases del proceso de delimitación establecidas en la sentencia T361 de 2017, reiterando 

que la fase actual que se aborda es la Fase de Consulta e Iniciativa. Se explica lo que se espera que suceda en cada fase del 

proceso participativo. Son 7 fases y se presenta diagrama participativo de fases y se involucra a los y las participantes. 
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4.3. Temas de diálogo: Se nombran los 6 temas de diálogo que se abordarán según la Sentencia T361:  

 

 
Tema. 1. Área de delimitación. 

Tema 2. Parámetros de protección de las fuentes hídricas. 

Tema 3. Lineamientos de reconversión y sustitución. 

Tema 4. Sistema de fiscalización. 

Tema 5. Instancia de coordinación. 

Tema 6. Financiación. 

 

4.5 Presentación de la metodología: 

Se da a conocer la metodología propuesta para el desarrollo de la fase de consulta e iniciativa, se menciona de manera breve de nuevo el 

propósito de la fase y para ello la metodología que el Minambiente diseño para responder a este objetivo.  

- Se harán reuniones en territorio con el propósito de volver a brindar de manera breve la información sobre el proceso, 

posteriormente se hará una actividad de diagnóstico mediante una cartografía social y finalmente la construcción de propuestas 

y opiniones mediante unas preguntas orientadoras, las cuales se expondrán en una cartelera que recopilara toda la información.  

- Se presento el formato físico como guía para la presentación de sus propuesta u opiniones, el formato puede ser enviado mediante 

el correo electrónico cvsumapaz@mionambiente.gov.co o puede hacerse llegar de manera física a la dirección del Ministerio en 

Bogotá. 

- Finalmente se mencionó que está disponible en el micrositio un formulario al cual se puede acceder de manera virtual y en tiempo 

real, como una herramienta adicional para la recolección de las opiniones y propuestas.  Se adjunta el link del formulario: 

https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=7imIKkYiHkaGvarESoqBEzIvi83_aadDiJSOesgu77NUQTlFWUQ0RzlMOEtJODgxMURRMFNCVkFGWi4u 

 

5. Inquietudes y preguntas 

 

Las comunidades manifestaron que actualmente hay varios títulos mineros en la vereda el peñón Sibaté y que es de preocupación 
comunitaria que estos títulos estén dentro de la zona de páramo, además, expresaron su preocupación con que la línea de páramo este 
fuera de la zona de transición de bosque paramo. 
 

mailto:cvsumapaz@mionambiente.gov.co
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=7imIKkYiHkaGvarESoqBEzIvi83_aadDiJSOesgu77NUQTlFWUQ0RzlMOEtJODgxMURRMFNCVkFGWi4u
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Los participantes señalaron la importancia de garantizar que en estos espacios haya mayor presencia del campesinado y de los habitantes 

de la zona que tienen predios que estarán dentro de la zona de paramo.  

 

La alcaldía en vocería del alcalde municipal retomó lo expresado por la comunidad y propuso que se realice una reunión con las diferentes 

dependencias de la alcaldía para apoyar en la socialización de lo consecuente con la definición de la línea de paramo y el ejercicio de 

consulta. Y propuso que se realice una nueva reunión de consulta en Sibaté. 

 

El concejal Harold Estiven farias solicita que a través de alguna herramienta se evalué la posibilidad de expresarle a la comunidad que se 

va a respetar el derecho a la propiedad privada. 
 

Dado lo anterior se estableció reunión para el miércoles 23 de julio con la alcaldía y el concejo municipal para realizar la exposición a los 

diferentes actores del proceso de consulta y que en la semana del 15 al 25 de septiembre se realizará la nueva reunión de la etapa de 

consulta. 
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Recopilación de propuestas:  
   
Finalmente, con las personas presentes se dejaron las siguientes propuestas: 
 

- Asistencia técnica de procesos educativos integral y horizontales teniendo en cuenta saberes ancestrales locales, además que 
esta asistencia no sea condicionada. 

- Que se garantice que los jóvenes agricultores reciban la asistencia técnica y estos sean promotores en territorio. 
- Que se garantice la competitividad de la producción agropecuaria que se genera en el municipio en especial en el área de 

paramo. 
- Que se promueva el uso productos amigables con el ambiente para la producción agrícola. 
- Que se realice capacitaciones en las consecuencias del uso de agroquímicos nocivos. 
- Que se evalué sectorización de la zona de paramo para cultivos. 
- Que se garantice en el marco de la sustitución y/o reconvención de la producción agropecuaria un incentivo monetario que 

garantice la protección del páramo y así mismo su transición sostenible a lo largo del tiempo   
 
Siendo las: 4:00 PM, se cierra la reunión. 

CONCLUSIONES 

Se deja abierta la fase de consulta con el municipio y se acuerda una reunión posterior con mayor avanzada en la convocatoria. 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

Listado de asistencia 
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Juan Pablo Cacais Garay 
Contratista  
Fondo para la Vida y la Biodiversidad  - FVyB - MINAMBIENTE  

    
 
  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACIÓN 

1 

Reunión con la 
alcaldía y el concejo 
municipal  

Minambiente/ 
alcaldía  

23/07/2025 23/07/2025 

 
FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  

DIA MES AÑO 

23 07 2025 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Juan Pablo Cacais  19 07 2025 


